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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 lll\/ zil25

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones
VyVll BlS,5fraccionesVyVlll BlS, fracciones, I lV y Xl,6 fracción l¡l 15BIS4fraccionesIyX,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de
la Ciudad de México, l, 2, fracción ll, 3,4, 5,l, fracciones l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2025-3045-SPA-2093
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocimiento de esla
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato a cinco perros a los cuales mantienen en muy malas condiciones. Permanecen amarrados
todo el t¡empo viviendo y durmiendo entre sus propios desechos. Uno de ellos es de color negro con
blanco tipo pitbull, tiene muchas lesiones en la piel y en el cuello heridas abiertas (..) [Ubicación de los
hechos: calle José Joaquín de Herrera, número I7, interior 30'l, colonia Centro, AlcaldÍa Cuauhtémoc.l
(...).

ATENCION E INVESTIGACION

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo l l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimrentos
admin¡strativos para el cumpImiento de tales fines.
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I5 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artÍculo 24
señala que se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artÍculo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual no fue
posible encontrar el s¡t¡o en donde ocurren los hechos, toda vez que no se localizó algún edificio con la
denominación "CBlS".

Por lo anterior, a fin de contar con mayores elementos, mediante correo electrónico, personal de esta
Procuraduría se comunicó con la persona denunciante con el propósito de obtener mayor información
sobre los hechos denunciados; sin embargo, a pesar de contar con respuesta de su parte, el
requerimiento no fue desahoqado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad
material, en virtud de que no se cuenta con elementos para determinar con precisión el sitio en donde
tienen ¡ugar los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una visita de reconocimiento de hechos
durante la cual no fue posible encontrar el sitio en donde ocurren los hechos con la
denominación proporcionada.

Personal de esta Procuraduría le envió correo electrónico al correo proporcionado por la
persona denunciante para oi y recibir notificaciones, con el propósito de obtener mayor
información sobre los hechos denunciados; sin embargo, la información solicitada no fue
desahogada.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto diversos e.jemplares caninos
ubicados en calle José Joaquín de Herrera, número 

.l7, 
interior 30'l, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc.



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU B P ROC U RAD U -,1,T,1":+I.*. 
Ii3§?Iffi :i?:

Expediente: PAOT-2025-3045-SPA-2093

No.Fot¡o:pAor-os-3oo/200- ll 5 0 6 B -zors

CIUDAD DE MEXICO
cAPrrAL DE LA TRANSFoRNaCTóN

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier García RamÍrez, Subprocurador Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales, de la Procurad a Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México
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de México.


